Gobierno de Catamarca

Asesoria General de Gobierno

Decreto ECyT. N2 2420
AUTORIZASE A LA DIRECCION DE EDUCACION TECNICA Y FORMACION PROFESIONAL
DEL MINISTERIO DE EDUCACION, CIENCIA Y TECNOLOGIA A EFECTUAR LLAMADO A
LICITACION PUBLICA N2 06/2014

San Fernando del Valle de Catamarca, 16 de Diciembre 2014.

VISTO:
El Expediente D-17082/2014, por el cual la Direccién de Educacién Técnica y Formacién Profesional, solicita autorizacién para el llamado a
Licitacién Puablica N° 06/2014, para la adquisicién de dos (2) vehiculos, tipo Minibus; y

CONSIDERANDO:

Que a fs. 01, obra nota de la Direccién de Educacién Técnica y Formacién Profesional, por la cual tramita la autorizacién para el llamado a
Licitacién Publica N° 06/2014, para la adquisicién de dos (2) vehiculos, tipo Minibls destinados al servicio de transporte escolar para
alumnos de la Escuela Agroganadera «Fray Vicente Alcaraz» de la localidad de La Mereced, Departamento Paclin y de la Escuela Agrotécnica
Nueva Coneta, Departamento Capayan dependientes de la Direccién Provincial de Educacién Agropecuaria del Ministerio de Educacién,
Ciencia y Tecnologia, en el marco del Fondo Nacional para la Educacién Técnico Profesional Ley 26058.

Que el proceso licitatorio y el financiamiento del mismo, se lleva a cabo conforme a lo establecido por Ley N° 26058, de Educacién Técnico
Profesional, el documento «Mejora Continua de la Calidad de la Educacién Técnica Profesional»; Ley N° 4938 de Administracién Financiera,
de los Bienes y los Sistemas de Control del Sector Publico Provincial, y el Reglamento Parcial N° 2 del Decreto Acuerdo N° 2248/2008 y su
modificatoria Decreto Acuerdo N° 1348/2012.

Que a fs. 15/17, obra copia de Resoluciéon N° 203 de fecha 07 de Marzo de 2014, del Ministerio de Educacién de la Nacién, en la cual se
autoriza la transferencia de fondos con destino a los establecimientos educativos de la Provincia de Catamarca, por la suma de Peso Cuatro
Millones Treinta y Tres Mil Ochocientos ($ 4.033.800,00).

Que a fs. 59/61 y 81, obran formularios de: Nota de Pedido y Entrega N° 184/2014 Autorizacién para Gastar y Registro de Preventiva estos
Gltimos con la imputacién presupuestaria correspondiente y el monto autorizado para realizar la presente licitacién.

Que a fs. 84/85 y 116, interviene Contaduria General de la Provincia mediante Informe: N° 2624/ 14 y N° 2908/14.

Que a fs. 88/104, obran Pliegos de Bases y Condiciones Generales, Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Anexo | con el detalle del item
a cotizar.

Que a fs. 107/109, Asesora Legal de Gabinete dependiente del Ministerio de Educacién, Ciencia y Tecnologia, emite Dictamen A.L.G. N°
089/14.

Que a fs. 118/119, toma intervencién que le compete Asesoria General de Gobierno mediante Dictamen AGG N° 1998/14, manifestando que
puede el Poder Ejecutivo Provincial dictar el acto administrativo pertinente (Decreto), por el cual se autorice el llamado a Licitacién Publica
de conformidad con lo previsto en el Articulo 51° inciso e) del Decreto Acuerdo N2 2248/08.

Que el presente acto se dicta en uso de las facultades conferidas por el Articulo 149° de la Constitucién de la Provincia.

Por ello,
LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA DECRETA

ARTICULO 1°.- Autorizase a la Direccién de Educacién Técnica y Formacién Profesional dependiente del Ministerio de Educacién, Ciencia y
Tecnologia, a efectuar el llamado a LICITACION PUBLICA N° 06/2014, para la adquisicién de dos (2) vehiculos O Km, tipo Minibus destinados
al servicio de transporte escolar para alumnos de la Escuela Agroganadera «Fray Vicente Alcaraz» de la localidad de La Merced,
Departamento Paclin y de la Escuela Agrotécnica Nueva Coneta, Departamento Capayan, dependientes de la Direccién Provincial de
Educacién Agropecuaria del Ministerio de Educacién, Ciencia y Tecnologia, con un Presupuesto Oficial de PESOS UN MILLON CIENTO
SETENTA MIL ($ 1.170.000,00).

ARTICULO 2°.- Apruébanse los Pliego de Bases y Condiciones Generales, Pliego de Bases Condiciones Particulares y Anexo | con el detalle del
item a cotizar, los que pasan a formar parte integrante del presente Decreto.

ARTICULO 3°.- Facultase al Ministerio de Educacién, Ciencia y Tecnologia, a designar los integrantes de la Comisién Evaluadora de Ofertas y
establecer lugar, fecha y hora para el acto de apertura de la Licitacién Publica N° 06/2014.

ARTICULO 4°.- La Presente erogacion serd imputada a las Partidas correspondientes al Presupuesto vigente.

ARTICULO 5°.- Publiquese en el Boletin Oficial, Diarios de circulacién local y en la Pagina Web del Organo Rector, en los términos de los
Articulos 54° y 55° del Reglamento Parcial N° 2 Decreto Acuerdo N° 2248/2008.

ARTICULO 69°.- Tomen conocimiento: Ministerio de Educacién, Ciencia y Tecnologia Subsecretaria de Coordinacién Administrativa, Direccién
Provincial de Administracién del &rea y Direccién de Educacién Técnica y Formacién Profesional.

ARTICULO 7°.- Comuniquese, Publiquese, dése al Registro Oficial y Archivese.
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